
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 7 de mayo de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente disciplinario n.º 04/08/SES. (2008081960)

Intentada sin efecto la notificación en el último domicilio conocido de la interesada y de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y se remite al Excmo. Ayuntamiento de Llerena para que sea expuesta en el tablón
de anuncios.

Expediente Disciplinario: n.º 04/08/SES.

Expedientado: D.ª Esther Rubio Jurado.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución del Expediente Disciplinario, por la que se
declara a D.ª Esther Rubio Jurado, responsable de la comisión de las faltas tipificadas en
los apartados c), d) y a) del art. 72 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y se le imponen las correspon-
dientes sanciones.

Se le hace saber que tiene a su disposición la Propuesta de Resolución del Expediente Disci-
plinario, de 28 de abril de 2008, en la sede de esta Gerencia de Área de Salud, dirección de
Recursos Humanos, con horario de 9,00 a 14,00 horas de la mañana.

Por último le comunico que dispone de diez días hábiles, contados a partir del siguiente en el
que esta notificación sea hecha, para que pueda formular pliego de alegaciones, el cual
deberá ser remitido a este Órgano Instructor, sito en Gerencia de Área de Salud de Llerena-
Zafra, Paseo de San Antón, n.º 10, de Llerena, significándole que si transcurrido dicho plazo
no efectúa la entrega del indicado Pliego, se le considerará decaído en su derecho de hacerlo
y continuará el Expediente por sus trámites reglamentarios.

Llerena, a 7 de mayo de 2008. El Instructor, JOSÉ VÁZQUEZ RAFAEL.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de abril de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1442/2007. (2008ED0400)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Miércoles, 28 de mayo de 2008
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